
4. DESEMPATES 
 
1. ¿En qué casos se otorgarán las plazas por sorteo en el Consejo Escolar? 
 
El Consejo Escolar sorteará a los alumnos con la misma puntuación total y que no 

hayan desempatado por los criterios de hermanos matriculados y proximidad 
domiciliaria, y tengan los mismos puntos por el criterio de renta.  

 
 
2. ¿Puedo presenciar el sorteo que realice el Consejo Escolar? 
 
Sí, el sorteo es público. Cualquier solicitante tiene derecho a personarse ante el 

Consejo Escolar y estar presente en el momento del sorteo. 
 
 
3. ¿Cómo puedo enterarme de la fecha, hora y lugar del sorteo en el Consejo 

Escolar? 
 
El Centro deberá anunciar en su tablón de anuncios con antelación el lugar, fecha 

y hora de celebración del sorteo. 


